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 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación Universitaria, por la que se hace pública la com-
posición de los Comités Técnicos designados para la 
evaluación de las figuras contractuales del Profesorado 
del Sistema Universitario Andaluz.

Que, por Resolución de esta Agencia, de fecha 16 de fe-
brero de 2006 se nombraron los Comités Técnicos para la eva-
luación de las figuras contractuales del Profesorado del Sistema 
Universitario Andaluz en los distintos ámbitos de conocimiento.

Que, producidas algunas vacantes en la composición de di-
chos Comités, procede la publicación de los nuevos Comités.

Por ello, de conformidad con lo previsto en el punto 2.4 
de la Resolución de 15 de diciembre de 2005 de la Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universi-
taria, por la que se establece el procedimiento de evaluación 
para las figuras contractuales del profesorado del sistema uni-
versitario andaluz, y con la finalidad de facilitar y completar la 
difusión prevista en el punto 2.2 de la Resolución citada,

SE RESUELVE

Publicar la composición de los Comités Técnicos encarga-
dos en los distintos campos de conocimiento de evaluar las figu-
ras contractuales de profesorado del Sistema Universitario An-
daluz, Comités que quedan integrados de la forma que sigue:

Ciencias de la Vida:
Presidente: Don Mariano Gacto Fernández.
Vocal: Don Germán Soler Grau.
Vocal: Don Marcelino Pérez de la Vega.

Ciencias Médicas y de la Salud:
Presidente: Don Jesús González Macías.
Vocal: Don Fernando Val Bernal.
Vocal: Don José Miguel Ortiz Melón.

Ingeniería y Arquitectura:
Presidente: Don Manuel Doblaré Castellano.
Vocal: Don Juan Jacas Moral.
Vocal: Don Javier Montero de Juan.

Ciencias Sociales:
Presidente: Doña Pilar Arnaiz Sánchez.
Vocal: Don Antonio Francisco Alaminos Chica.
Vocal: Don Juan Luis Castejón Costa.

Ciencias Jurídicas:
Presidente: Don Luis Antonio Velasco San Pedro.
Vocal: Don Domingo Bello Janeiro.
Vocal: Don Paz Andrés Sáenz de Santa María.

La presente composición será efectiva a partir de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Córdoba, 14 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Elías Fereres Castiel. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones 
a promotores de viviendas protegidas en régimen de 
arrendamiento. 

Resolución de 20 de noviembre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la relación 

de subvenciones concedidas para la promoción de viviendas 
de protección oficial, al amparo de las disposiciones que se 
citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y artículo 18 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación 
de subvenciones concedidas a la promoción de viviendas de 
protección oficial de Régimen de Arrendamiento al amparo de 
la normativa indicada.

Número de expediente: 11-PO-G-00-0106/00.
Aplicación presupuestaria: 1.1.13.00.18.11.76100.43A.
Beneficiario: Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda de San 
Roque, S.A. (EMROQUE).
Localidad y núm. viviendas: 60 VPO en San Roque (Cádiz).
Importe subvención: 278.075,70 euros.
Finalidad: Promoción VPO Régimen de Arrendamiento.
Normativa: Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio.

Cádiz, 20 de noviembre de 2006.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por la 
que se acuerda convocar procedimiento de habilitación 
de personal funcionario que ejerce en la Consejería de 
Empleo labores técnicas de prevención de riesgos labo-
rales, para el desempeño de las funciones comproba-
torias en colaboración con la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 189/2006, de 
31 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la 
habilitación del personal funcionario que ejerce en la Con-
sejería de Empleo de la Junta de Andalucía labores técnicas 
de Prevención de Riesgos Laborales, para el desempeño de 
funciones comprobatorias en colaboración con la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, dictado de conformidad con el 
artículo 9.2 y 3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de pre-
vención de riesgos laborales, y el Real Decreto 689/2005, de 
10 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 138/2000, 
de 4 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social.

Existiendo en la actualidad intención de habilitar a téc-
nicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía para ejercer 
estas funciones de colaboración pericial y asesoramiento téc-
nico, esta Dirección General considera preciso convocar este 
procedimiento de habilitación.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 
3.1 del Decreto 189/2006, de 31 de octubre, antes citado, y 
el artículo 8 del Decreto 203/2004, de 11 de mayo, que esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del 
Servicio Andaluz de Empleo,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Convocar procedimiento para la habilitación de perso-

nal funcionario que ejerce en la Consejería de Empleo labores 
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técnicas de prevención de riesgos laborales, para el desem-
peño de las funciones comprobatorias en colaboración con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. El número de funcionarios y funcionarias que podrán 
ser habilitados a través de la presente convocatoria será de 
40, distribuidos por las distintas provincias, según la dimen-
sión y características de los sectores y actividades, en relación 
con las funciones de habilitación.

Segundo. Requisitos para ser habilitados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del De-

creto 189/2006, de 31 de octubre, podrán participar en esta 
convocatoria los funcionarios o funcionarias de la Administración 
de la Junta de Andalucía que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar desempeñando labores técnicas en prevención 
de riesgos laborales en los Centros de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Consejería competente en materia de Seguri-
dad y Salud Laboral.

b) Pertenecer a cuerpos de los grupos A o B.
c) Contar con la titulación universitaria y la formación 

mínima prevista en el artículo 37.2 y 3 del Reglamento de 
los servicios de prevención, aprobado por el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, para poder ejercer las funciones de 
nivel superior en las especialidades y disciplinas preventivas 
en que estén acreditados a que se refiere dicho reglamento, 
o haber sido convalidados para el ejercicio de tales funciones 
de nivel superior, conforme a la disposición adicional quinta 
del mismo reglamento.

Tercero. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se presentarán mediante escrito, en el 

que deberán figurar: los datos personales (nombre, apellidos, 
DNI y domicilio a efectos de notificaciones), el número de re-
gistro de personal, el Cuerpo de pertenencia, el puesto de tra-
bajo que se desempeña, el Centro de Prevención de Riesgos 
Laborales de destino, que se dispone de la formación reque-
rida en el apartado segundo, letra c) de esta Resolución, la 
petición de habilitación, la fecha y la firma.

2. Las solicitudes deberán acompañarse de la documen-
tación, original o fotocopia debidamente compulsada, que 
acredite los requisitos previstos en el apartado segundo de 
esta Resolución justificativa.

No es preciso acreditar documentalmente los datos que 
figuran inscritos en el Registro General de Personal. 

Cuarto. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Conforme a la previsión del artículo 3.1 del Decreto 

189/2006, de 31 de octubre, el plazo de presentación de 
solicitudes es de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las solicitudes se presentarán por duplicado, en el 
Registro de las Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ría de Empleo, en el Registro General de la Consejería de 
Empleo, sin perjuicio de que también puedan presentarse 
en los registros de los demás órganos y en las oficinas que 
correspondan, de conformidad con los artículos 38.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y 51.2 de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinto. Subsanación de la solicitud.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

acompañasen los documentos preceptivos, la Dirección Gene-
ral de Seguridad y Salud Laboral, requerirá al interesado para 

que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con la indicación de que si 
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via resolución dictada en los términos previstos en el artículo 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común. 

Sexto. Instrucción del Procedimiento.
1. De acuerdo con el artículo 3.2 del Decreto 189/2006, 

de 31 de octubre, corresponderá la instrucción del procedi-
miento de habilitación a la Dirección General competente de 
Seguridad y Salud Laboral, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones sean necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba dictarse la resolución de habilitación. 

2. La Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, 
previo informe de la respectiva Delegación Provincial de la 
Consejería de Empleo, elevará propuesta de habilitación aten-
diendo a criterios organizativos, de experiencia y perfecciona-
miento relacionados con las tareas a desarrollar.

Séptimo. Resolución del Procedimiento.
1. A la vista de la propuesta, el Consejero de Empleo, 

resolverá motivadamente al efecto.
2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolu-

ción de habilitación será de tres meses contados desde la 
fecha del acuerdo de iniciación, pudiendo los interesados 
entender desestimadas sus solicitudes en caso de silencio 
administrativo, de conformidad con el artículo 44.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3. La resolución se notificará a las personas interesadas, 
comunicándose la misma a la respectiva Delegación Provincial 
de la Consejería de Empleo y a la Administración General del 
Estado, a través de la Dirección Territorial de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

4. La relación de funcionarios y funcionarias que hayan 
obtenido la habilitación y su actualización se publicará en 
(BOJA o página web de la Consejería) a efectos informativos.

5. Una vez aprobado el documento oficial que acredite la 
habilitación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 
del Decreto 189/2006, de 31 de octubre, la Dirección General 
de Seguridad y Salud Laboral expedirá este documento a los 
técnicos habilitados.

Octavo. Habilitación Provisional.
De conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

Transitoria Única del Decreto 189/2006, de 31 de octubre, 
si el número de solicitudes presentadas y admitidas es in-
ferior al número de funcionarios o funcionarias a habilitar, 
según lo previsto en el apartado 1.2 de la presente Reso-
lución, la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral 
podrá proponer la habilitación de aquel personal funciona-
rio que cumpla los requisitos establecidos en el apartado 
2 de la misma.

Contra la presente Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso de alzada directamente o 
por conducto de esta Dirección General, ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Empleo, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
los artículos 114, 115.1 y 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
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 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Fomento del Empleo del Servicio An-
daluz de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley 
5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
esta Dirección General de Fomento del Empleo ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas con cargo al programa de 
fomento de empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo), y al amparo de la Orden 4 de 
octubre de 2002. 

  

  
 Sevilla, 4 de enero de 2007.- La Directora General,

Esperanza Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se acuerda hacer publica la relación 
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en e artículo 109 de la 
Ley General de la Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, esta Drección Provincial ha resuelto hacer públi-
cas las subvenciones concedidas para la creación de puestos 
de trabajo estable y mantenimiento de empleo en Centros Es-
peciales de Empleo al amparo de la Orden de 4 de octubre de 
2002 y con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias 
0.1.14.31.18.04.771.02.32B.7; 3.1.14.31.18.04.771.02.32B.4.
2007; 0.1.14.31.18.04.781.02.32.B.6 y 3.1.14.31.18.04.781.0
2.32b.3.2007. 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- La Directora General, Es-
ther Azorit Jiménez. 

CENTRO BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE

ASOCIACION DE MINUSVALIDOS MURGI AL/CE1/00001/2006 48.084,00 € 
ASOCIACION DE MINUSVALIDOS MURGI AL/CE1/00003/2006 12.021,00 €
ASOCIACION DE MINUSVALIDOS MURGI AL/CE1/00005/2006 12.021,00 €
ASOCIACION DE MINUSVALIDOS MURGI AL/CE1/00008/2006 12.021,00 €
PROILABAL PROMOCIONES INICIATIVAS ALMERIENSES AL/CE1/00002/2006 12.021,00 €
PROILABAL PROMOCIONES INICIATIVAS ALMERIENSES AL/CE1/00004/2006 24.042,00 €
PROILABAL PROMOCIONES INICIATIVAS ALMERIENSES AL/CE1/00006/2006 12.021,00 €
INTEGRACION DISCAPACITADOS DE ALMERIA S.L. AL/CE1/00009/2006 180.000,00 €
VERDIBLANCA AL/CE1/00010/2006 84.147,00 €
FEDERACION ALMERIENSE DE ASOC. MINUSVALIDOS AL/CE1/00011/2006 60.060,00 €
ASOC. COMARCAL MINUSVALIDOS LA ESPERANZA AL/CE1/00012/2006 72.126,00 €
INSTALACIONES FRILUZ S.L. AL/CE1/00007/2006 24.041,00 €
ASOCIACION DE MINUSVALIDOS MURGI AL/CE3/00007/2006 26.504,10 €
ASOCIACION DE MINUSVALIDOS MURGI AL/CE3/00008/2006 15.692,10 €
ASOCIACION DE MINUSVALIDOS MURGI AL/CE3/00034/2006 3.397,15 €
ASOC. COMARCAL MINUSVALIDOS EL SALIENTE AL/CE3/00019/2006 194.794,62 €
ASOC. COMARCAL MINUSVALIDOS EL SALIENTE AL/CE3/00020/2006 43.369,06 €
ASOC. COMARCAL MINUSVALIDOS EL SALIENTE AL/CE3/00035/2006 11.645,51 €
ASOC. COMARCAL MINUSVALIDOS EL SALIENTE AL/CE3/00044/2006 17.374,93 €


